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Sábado 4 de junio de 1814. =:;:Síjn Francisco Caracciolo F. y 
Sta. Saturnina V. Anima. Témpora. Dánse Ordenes. = ^ u f l -
renta Horas en la Iglesia de San Ignacio. 

,m 
OBilíRVAClONES METEOROLÓGICAS DE ANTES DE AVrR. 

HORAS. 
ti m. 
a t. 

I I M. 

BARÓMETRO. 

30. • . S , 3-
30. . . 4>4 . 
30. . . ^.6. 

TERMÓMETRO. 
l 5 , 0. 
«4 1 8. 
1 7 » 4' 

A T M O S F E R A . 

Nubeciilaf, 
Nub.Uteg. truenos 
Nubecillas. 

N O T I C I A S P O L Í T I C A S . 

Liorna 16 de abril. z= Según, refieren las cartas particulares 
de Roma, se halla actuaimente en aquella Ibapital la Rcyua Ma
ría Luisa de Borbon, infanta de España, Regenta que fué de Etru-
rta. £1 19 de enero proxíuto pasado salió por orden del Rey de Ña
póles , del convento en que habia tres años que estaba sin poder 
comuníSh: con persona aJguna. Este cruel tratamiento de parte de 
Napoleón, tenia por objeto exinii,rse de pagar la suma de 400c) fran
cos , que arbitrafiamente la habia eeñalado como indemnización , 
por los ducados de Parma, Flasencia y Guastala, y por la Toscan» 
que la habia dado su padre Carlos IV de España , por haber cedido 
U Luisiana que después vendió Napoleón á lus Estados-unidos de 
América,en la cantidad de 80 millones de francos. 

( Gaceta de Lisboa ) 
Milán 19 de abril. = En virtud de orden del Príncipe Eugenio , 

fecha de ayer, el teniente general conde Grenier ha tom.ido el man
do en gefe del exército de Italia, 

El di,a 16 se ajustó un convenio entre el Príncipe Eugenio, j el 
mariscal conde de Bellegarde , comandante del ¿xérclto austríaco , 7 
demás tropas aliadas, en virtud del qual las tropas francesas de es
te exército deben volver á los límires de la antigua Francia ; conti
nuando las tropas italianas en ocupar toda la parte del reyno de 
lta\¿a que nobstaba aun ocupada por los aliados. Las plazas de Oso-
p o , Palotanpva« Venecia j Legaago debiaa entregarse ai excrci • 
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tu ausíviico el 20 d^l mismo mes. Firmado que fu¿este convenio 
hizo el virey un discurso á las tropas francesas , que es del tenor 
siguiente ; 

Soldndos franceses ! üilitadas desdichas han agoviado á nuestra patria. 
La Francia, buscando el remedio para sus miles , ha vuelto á guarecerse 
büxo su anticúa ej^ida. La memoria de torio lo qwe ha sufrido va á borrar
se con la esperanza tan necesaria después de tantas inquietudes. Al tener 
noticia de estas grandes mudanzas , vuestros ojos se han vuelto al puíito 
hacia aqtieila madre querida que os espera y llama á su seno. Soldados fran
cesas: vjis á tomar el camino de vuestro suelo patrio, y tendria el mayor 
gusto en conduciros yo mismo. En otras circunstancias, á nadie hubiera 
Cedido el encargo de llevar al término del sosiego á los valientes que con 
tr.n noble y constante resolución han seguido la senda de la gloria y del 

Jionor. Pero al sepr,rnrmede vosotros, ten,;o otros de!>eres á qua atender. 
Un pueblo bueno, generoso y fiel reclama el resto de su existencia qne 
le tengo consagrada hace cerca de diez años. No es mi ánimo disponer 
de mi persona, mientras pueda emplearme en su felicidad, que ha sido 
y será el objeto de toda mi vida. Soldados franceses; estad ciertos de 
que qiiedando enmedio de este pueblo , no olvidaré jamas la confianza 
que me habéis manifestado enmedio de los riesgos , igualpiente que en 
las circunstancias políticas mas espinosas. Mi amor y mi reconocimiento 
irán con vosotros , igualmente que la estimación y afecto del puebla 
italiano.. 

F R A N C I A . 

Dijon 30 de ahrtl. — El día 28 del corriente á las siete 
y media de la tarde , entró en esta ciudad S. A. I. María 
Luisa, duquesa de Farma , con una escolta de esquadroñes de 
Dragones y Húsares, y al toque de la mi'nica de varios cuer
pos de infantería todo» los habitantes de Dijon , deseosos de 
ver á la princesa y al príncipe su hijo, concurrieron á los 
parages por donde debia pasar. El dia siguiente prosiguid 
S. A I. su viage á Alemania. 

Partí 7 íi'í» Wííru.:^: Al pasar Baonaptrte por León compró una 
Biblia de Sacy. Pidió también la colección mas completa que hu
biese de periódicos, odietos, proclamas, actos de adhesión; y fi-
nalmciue de todos los escritos en que se ha manifestado la alegría 
pública al saberse su destronamiento. 

Buoaapane debe actualmente haber llegado á su Isla de Elba, 
Corrió bástanles riesgos en sus tránsitos, y poco falto para ser in-
Hjolado al re<̂ entimieuto de los habitantes de aiuehas ciudades por. 
doiid^ pasó. Quando en 23 de abril salió de Rúan pidió que le lle
vasen á la Isla de Elba en uno de los buques ingliises que se hallaban 
delante de Tolón. Se destinó para este servicio el navio Undauttd 
mandado por el capitán. Usher.; Buonaparie llea;ó á P'rejus el 27 de 
abril, y al dia siguiente se embarcó en e|citado uavjo, y allá va..„. 



Hace tres años y medio que estaban encerrados, y cuidadosa
mente celados eii Moium.-dy J^ÍO religiosos Españoles, arrancados 
viülcntaineiite de sus cl.iuitros y de su pairia por haber defendido 
á esta, y á la Religión. La mayor parce de eStas víciimas fueron 
enviadas á Bretaña para quedar presas allí el 17 de diciembre de 1813; 
aquellos que por la edad y tnolesiias quedaron eii Montmedy fue
ron puestos en libertad el 26 de abril. 

Él Rey de Francia lia determinado ya la insignia de la Legión 
de honor. El retrato de Enrique IV subsiituirá al de Buonaparie; 
en lugir del águila se pondrá la flor de l i s , y se conservará la ins
cripción konra y patria. 

Espcranse en Londres al Emperador de Rusia y al Rey dePru-
8¡a, acompañados de los mariscales Blucher y Platow: no es cier
to que los acompañe el Emperador de Austria. El Papa llegó á Ro
ma el día 31 de abril, é iniuediaiameate tomó posesión de sus Estados. 

Concluye el MEA CULPA de Bmnaparte. 

Sin desmayar por los reveses ni por las inmensas perdí» 
das qae experitneataba., y mas ambicioso que nunca, levaa-
.t¿ nuevas troipas ; fui á atacar al Emperador Alexandro; pe
netré hasta los desiertos de la Rusia; 700© hombres des
truidos ; la caballería francesa sumergida en la nada; la ar
tillería y el tesoro del exército en poder del enemigo: he 
aquí el fruto de mí temeraria empresa. 

Creí que podría desquitarme: hice venir nuevas tropas, 
y las sacriñqué del mismo modo. Obligado á huir, y perse
guido vigorosamente , di la orden de que hicieran saltar el 
'puente para evitar que me cogiesen , y por esta medida que 
salvaba mi persona , perdí 6o@ hombres , que perecieron 
«travesando el rio i nado. 

Coa la' rabia en el corazón, y mas osado que ntmca , vol
ví á la capital ; pero no tenia ni tropas, ni caballería, ni 
cañones, ni fusiles que oponer á las Potencias qiie se hablan 
coligado, para poner un freno á mi ambición desmedida, y 
las quales hablan ya penetrado en al t&rritorio del imperio 
francés. 

Lcxos de acceder á una paz honrosa que se me ofre« 
cia, mandé imperiosameatc ud levantam:«»:o en masa. 
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Como U verdad me ofendía , arrojé con ultrage á los 

legisladores porque me la decian con tanto respeto como razón. 
Envisí Senadoes á todos los departame'ntos con faculta

des amplias para que de. todos los pueblos, lugares ó aldeas 
sacasen hombres á viva fuerza , y sin distinción de edad. 
Entre los medios de que me valí para tener soldados, hay 
uno sabido por todo el mundo y que consiste en cerrar los 
talleres. Los artesanos forzados por el hambre se veian obli
gados á ali tarse como militares, y abaiiHonaban sus fami
liar á la desesperación. 

La industria perdida, los campos sin cultivo , todos bs 
recursos agotados, todas las familias cubiertas de luto, la 

•juventud destruida por las armas aah antes de que tuviese 
fuerza para llevarlas j hé aquí el quadro que yo presenté á 
la Francia. 

Aunque los enemigos adelantasen con una marcha rápi
da , y siempre con ventajas inauditas, yo esparcía la voz, 
unas vece» de que habían sido derrotados, otras batidos , y 
Otras puestos en desordenada fuga. Para hacerlos Oiíiosos 
procuraba se les im¡»Jta8e el saqueo que hacían las tropas 
francesas en todos los parages por donde pasaban ; pues ce
ltio no les daba ni etapa, ni medio alguno do subsistir , era 
indispensable que robaran quanto encontrasen al paso. 

Quando supe que los exércitos combinados estaban á las 
puertas de París, enemigo de mis propíos vasallos á quienes 
tanto tiempo había engañado, acabé, dando la orden par
ricida para que se expusiese inútilmente la guardia nacio
nal por Indefensa que ya era imposible , de la capital sobre 
la qiial atrage de este modo'̂ todas las venganzas del enemigo. 

Acordaos de aquel edicto ministerial en que se decia:" una 
coluna de 3o2) hombres se adelanta acia la capital. S. M. el 
Emperador está á retaguardia con un exército vencedor. ¡Guar
dia nacionat 1 salid de vuestro» muros , reunios enrededor 
de vuc;.fro Emperador, para defender vuestro» trofeos, vues
tras propiedades, vuestras mugeres, vuestros hijos." Algu
nos de los vuestros han seguido e>te consejo pérfido y haa 

^sido víctimas. -• 
Mi objeio era haceros combatir hasta acabar con todos, y 

siuo hubieseis po!^io rechazar al enemigo, babia dado las óc-
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denes para que se pegase fuego á los depósitoí de pólvora 
de la llanura de Grenelle, de Vi;icennes , y de la capital, 
á fin de que el enemigo al entrar no hallase mas que piedras. 

No he cumplido promesa alguna , ni realizado alguno 
de mis decretos; los he destruido todos unos cou otros, co-
nio contradictorios entre sí. ¿Qué solidez podría esperarse 
de mi ? 

Quando fui primer cónsul preguuté ¿qué habla hecho 
el directorio de los 300® hombres que se le hablan conce
dido ? Ahora podría preguntarme la nación francesa: ^qué 
he hecho yo de mas de ocho millones de hombres que he 
sacrificado á mi ambición ? 

Ni aun por gratitud he apreciado ni querido ser francés. 
Jamás he cesado de emprender guerras injustas , sin obje
to y sin motivo. En pocos años he consumido las riquezas y 
la jioblacion : he llenado de luto y de amargura todas las 
familias ,ke sido insensible á los males de la Francia. No 
creía sino en la fuerza; pero la fuerza me abruma hoy j ¡jus
to castigo de una ambición insensata. 

Mea máxima culpa. 

E S P A Ñ A . 

Real decreto de 4 de mayo. 
El Rey ; alcaldes , regidores y ayuntamiento de la mi villa de Madrid. 

Aunque en todos tiempos el pueblo de Madrid ha dado á los Reyes mis 
predecesores decididas pruebasde su amor y lealtad, todavía las que ha da-
<lo ¿ mi persona en el dia en quff tuve el glorioso placer de entrar en el la 
primera vez después de mi exiltacion al trono por la renuncia de mi augus-" 
to padre y sefior, y las que ha continuado dando durante la opresión de los 
enemigos , sefialadamente en el memoraole dia Dos de Mayo, son tan re-
levanfes y grandes, que ni podrá obscurecerías el tiempo, ni olvidarlas Yo 
i i mi real familia mientras tuviere la gloria de reynar en la nación españo
la. Uándome , pues , por muy obligado y servido de mi pueblo de Madrid , 
tluiero que mientras se presenta ocasión de hacerle otra mas sefialada de^ 
itiostrícion de mi aprecio y gratitud , afiada a sus títulos de muy noble y 
*nuy leal é im¡ erial el de heroica villa de Madrid, y á su iJusne ayunta-
niiento el de excelencia-, y para que lo pueda usar y recibir en sus ¡¡ctas 
y escritos que se dirijan al ayuntamiento , he mnndado expedir mi real de
creto con esta techa; y que de mi particular tesorería se distribuyan en ca-
^^ una de 1"S parroquias de Madrid, en el dia de mi entrada 100 debió
les á juicio del ayuntamiento y de los párrocos, sobre lo qual prevengo 
*̂ oy á mi mayordomo mayor lo cooveniente, siendo sensible para mi co-
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raíor. que las actuales circunstancias no den por ahora lugar á que mi real 
ánimo le dé mayores nuiescras de mi natural beneficencia. Valencia 4 de 
mayo de 18 14. = YO EL REY. = A los alcaldes , regidores y ayun
tamiento de la mi villa de JMadrid. 

Otro. Como ni la Regencia ni las Cortes han podido ni debido con
ceder emplos, gracias ni ascensos, ni extender decretos Je ninguna clase 
desde que supieron mi entrada en el tenitorio español, declaro nulos 
hasta que no hayan obtenido mi real aprobación todos los dados tanto 
por la Regencia como por las Cortes desde el dia a8 de Marzo, en 
que se tuvo tín Madrid la noticia de mi llegada 4 Gerona. Tendrase en
tendido para su cumplimiento en todos los ministerios. 

Circular. 
Al mismo tiempo que el Rey está persuadido de las grandes ventajas 

que debe producir la libertad de la imprenta, desea S. M. que se eviten 
los eraves males que producirla el abuso de ella, especialmente en las pre
sentes circunstancias ^ y con este fin, mientras se arregla tan importante 
punto con la madurez y detención que exige, ha resuelto S. M. que no 
pueda fixarse ningún cartel, distribuirse ningún anuncio, ni imprimirse dia
rio ni escrito alguno sin que preceda la presentación á la persona á cuyo 
cargo esté el gobierno político , quien dará ó negará el permiso para la 
impresión y publicación , oido el dictamen de persona ó personas doctas, 
imparciales, y que no hayan jervido al intruso, ni manifestado opiniones 
sediciosas, encargándoles que para juzgar ó no dignos del permiso los es
critos que se les pasen , se desnuden de todo espíritu de partido y escue
la, y atiendan solamente á que se evite el intolerable abuso que se ha he
cho de la imprenta en perjuicio de la religión y de las buenas costumbres, 
como igiralmente que se ponga freno i las doctrinas revolucionarias, á las 
calumnias é insultos contr» el gobierno, y á los libelos y groserías con
tra los particulares, y se fotiMnte por el contrario quanto pueda conjribuic 
á los progresos de las ciencias y arces, á la ilustración del gobierno , y á 
mantfener el mutuo respeto que debe haber entre todos los miembros de 
la sociedad. 

Otro tanto quiere S. M. que se observe respecto a las composiciones 
dramáticas , y que no se permita Ja representación de las que de nuevo 
se representen, ni de las que se han representado ó impreso desde que se 
estableció la absoluta libertad, sin que preceda el mismo eximen prescri
to para la impresión j debiendo tartibien prevenirse á los actores y actrices 
que se abstengan de afiadir sentencias ó versos, abuso que se ha introdu
cido de algún tiempo a esta parte con la mita de hacer cundir máximas de ' 
trastorno , irreligión y libertinage. 

Lo comunico á V. de real orden para que lo haga llevar á efecto e» 
la provincia de su mando, trasladándolo á las personas á quienes correspon
da , á fin de que tenga entero cumplimiento, y para que se proceda al cas
tigo de los contraventores , según lo prevenido en las leyes anteriores á la 
absoluta libertad establecida durante la ausencia de S. M. Y á fin de que 
las personas elegidas para el eximen de los escritos sean dignas de la con
fianza queseJhacede ellas, las nombrará V. tomando los informes que 
crea convenientes, y encargándoles la posible brevedaden evacuar los in
formes, para q«e no se chilate la publicación de los escritos útiles. = Dios 
juarde • V. muclios afios. =, Pedro de Macanaz. 
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LITERATURA, CIENCIAS Y ARTES, 

P O L Í T I C A . 

Continúa' la noticia de la obra intitulada : Del espíritu de con
quista y de usurpación. 

A esto se dirá que sin embargo se crean nuevos nobles. E» 
verdad ; pero esto proviene de que el lustre del orden ent«ro 
resalta sobre ellos j mas si se crea Á un tiempo el cuerpo y 
los miembros ¿ dónde estará el orígeu del lustre ? 

De l;i misma especie son los raciocinios que sfe reprodu
cen relativamente á estas juntas, que en algunas monarquías-
defienden ó representan el pueblo. El rey de Inglaterra es ve-' 
nerable en medio de su parlamento : pero lo repetimos; esto 
viene de que no es un mero individuo, sino que representa' 
la larga.sucesión de reyes qué le han precedido. Así es que-
no lo eclipsan los mandatarios de la nación; en lugar de que 
un hombre solo , salido de entre la multitud , es de una es
tatura muy diminuta j y para sostener el paralelo y es preci
so que esta estatura llegue á ser terrible. Los re presen taotes 
de un pueblo , en tidrnpo de un usurpador , deben ser sus es
clavos para que no sean sus amos. Pues ahora , de todas las 
plagas poütlca";, ninguna es mas horrible que una junta redu
cida á ser el instrumento de que se vale un solo hombre. 
Ninguno se atreverla á querer en su propio nombre y lo ,que 
el usurpador manda que quieran sus agentes , quando se lla
man los intérpretes libres del voto nacional. Pensad en el se--
nadd de Tiberio ; pensad en el parlamento de Hcnrique VIIL 

Lo que he dicho de la nobleza se aplica igualmente' á fa 
propiedad. Los propietarios antiguos son los apoyos naturales 
del Monarca legítimo ; y sun enemigos natos del usurpador. 
Yo pienso que está averiguado que para que un gobier
no esté paáüco, deben estar acordes el poder y la propie
dad. Síseles separa, h.tbrá lucha entre ellos^y al cabo ó» 
será invadida la propied.id, ó trastornado el gobierno. 

Es verdad que pa ece mis fácil crear nuevos propietarioSy 
9"e nuevo* nobles ; pero es muy distinto anriquecer á los que 
se h.'in heeho poderosos,, y dar el poder á los que nacieron 
'icos. La riqueza no tiene efecto retioactivo : conferida de • 
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repente á algunos tndivldaos no les da aquella segirldaJ de 
su situación , ni aquel desprendimiento de intereses riguro
sos, ni aquella educación exquisita que constituyen sui piia-
cipales ventajas, Ninguno toma el aire de propietario , tan 
pronto como toaia la propiedad. No es mi ánimo insinuar 
con esto que la riqueza deba constituir un privilegio. Todas 
las facultades naturales , igualmente que todas las ventajas 
sociales , deben tene'r su lugar en la organización política; y 
el talento no es ciertamente menor tesoro que la opulencia. 
Es cierto que en roda sociedad bien organÍ2iada, el talento 
conduce á la propiedad. El cuerpo de los propietarios anti
guos , recluta de esta manera nuevos miembros, y éste es 
el único modo de que pueda efectuarse una mudanza progre
siva, imperceptible y siempre parcial. La adquisición lenta 
y paulatina de una propiedad legítima es muy distinta de la 
conquista violenta de una propiedad que se arrebata. El hom
bre que se enriquece valiéndose de su 'industria ó de sus fa
cultades, aprende á merecer lo que adquiere. El que se en
riquece coa la ezpoliadón, se hace mas indigno de lo que 
se apropia. 

(Se concluirá. ) 

T E A T R O S . 

.aw KS. DB LA CRUZ , á las 8 de la noche, la Comedía iiuiculada 
La Moza de Cántara^ Tonadilla y Saynetc. Entrada de ayer 3500. 

BN EL OBL PRÍNCIPE, á Us 8 de la noche, la comedia indtulada: 
El Aguadtr de París , Boleras y Saynetc. Entrada de ayer 8788. 

En el Mercurio de ayer núm. 3. pág. «o. Un. «. donde dice amparé^ 
léase apoderé y en la lín. 13. en lugar de iia. rs. ¡ib. léase arroba. 

CON wcKMCiA, Madrid, IMPRENTA DK RBPUIIÍS. 1814. 

Se hallará en la librería de Pérez calle de Carretas , en la 
de Villa plazuela de santo Domingo , y en la de Sánchez calh 
de Toledo. 


